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Autorización de Afecciones Ambientales 

Actividad: Estudio de afecciones ambientales de la concentración parcelaria y de la 
trasformación en regadío del Sector XXVIEga 4 (Cárcar) del Canal de Navarra 

Municipio: CÁRCAR 
Anejo Reglamento LFIPA: 2C  Actividades y proyectos sometidos a autorización de 

afecciones ambientales 
Promotor: Servicio de Infraestructuras Agrarias 

Fecha Solicitud: 20/3/2017 

EXPEDIENTE 

 

 
 

OBJETO: Informe Ambiental 

REFERENCIA: Código Expediente: 000100152017000029 

UNIDAD GESTORA: Dirección General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

Sección de Impacto Ambiental y Paisaje 

Teléfono: 848 427625 

Correo electrónico: secevamb@cfnavarra.es 

 

 

El 20 de abril de 2017 el Servicio de Infraestructuras Agrarias presenta el “Estudio de 

Afecciones Ambientales de la concentración parcelaria y transformación en regadío del 

Sector XXVIEga 4 de la zona regable del Canal de Navarra (marzo 2017)”. 

 
La actuación de concentración parcelaria y transformación en regadío tiene las siguientes 

características: 

 La concentración parcelaria afectará a una superficie total de 532 hectáreas. Por un 
lado la transformación en regadío de 355 hectáreas y por otro la modernización de 41 
hectáreas del regadío tradicional que se han incluido en el proyecto. Hay 247 parcelas 
pertenecientes a 129 titulares, con una media de 2,15 ha por parcela. 

    La totalidad del Sector XXVIEga 4 se regará con presión natural no siendo necesaria, 
por tanto, la implantación de un sistema de bombeo. 

    La red de caminos tendrá 22,5 Km, con anchuras de rodadura de 4 o 5 metros: 17.418 
ml de caminos de 5 metros, 3.663 ml de 4 metros, y 1.423 ml de caminos de refuerzo. 
Se prevén bandas de ocupación de entre 8 y 10 metros. 

     El proyecto no contempla la ejecución de nuevos desagües, aunque sí la construcción 
de 2.324 metros lineales de cunetones (los tramos de nueva ocupación de desagües 
sólo suponen la delimitación de ocupación y atribución del lote a desagües; estos 

suman un total de unos 1.390 ml y ocupan unos 11.300 m2). Los cunetones tienen la 
finalidad de favorecer la evacuación de las aguas de las parcelas contiguas y se 
realizarán con taludes 3H:2V para favorecer la recuperación de la vegetación eliminada 
al construirlos. En los tramos en los que la ejecución de una orilla afecte a valores 
naturales o cultivos permanentes los taludes se proyectarán 1H:1V. 
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Aunque a corto plazo no se prevé actuar sobre los desagües, el mantenimiento de la 
red de drenaje forma parte de las actuaciones que debe llevar a cabo el concesionario 
durante los 30 años de explotación de regadío. Para estas actuaciones se prevén 
bandas de acceso para limpieza, que en el caso de los cunetones son los caminos, y en 
el resto de la red de drenaje, al tener un anchura mínima de 7 a 8 m, se posibilita el 
acceso para limpieza. 

 El proyecto contempla también la excavación de dos balsas de laminación junto al 
barranco de La Yasa. Estas balsas en tierra tendrán una profundidad aproximada de 1,5 

metros y una superficie de unos 5.000 m2. También se prevé la excavación de cinco 

pozos filtrantes; éstos tendrán una superficie de unos 25 m2, una profundidad de 2 
metros, e irán rellenos de bolos. 

 La red de riego de interés general, tiene una longitud de 16,5 km de tuberías de acero 
helicosoldado, fundición dúctil y PVC, con diámetros desde 140 hasta 813 mm. Todas 
las tuberías irán enterradas en zanja, con una profundidad mínima de 1,1 metros sobre 
su generatriz superior. 

 
   Se necesitarán los siguientes materiales de aportación: 3.420 m3 de cama de grava, 

400 m3 de material para escollera y 30.760 m3 de zahorras seleccionadas, básicamente 
para la realización de asientos de tuberías, firme de caminos, subbase y base, y 
escolleras. 

El Estudio de Afecciones Ambientales no establece, entre las alternativas posibles, la 
localización para préstamos de gravas naturales. El material sobrante de la excavación 
de las balsas de laminación y de los pozos filtrantes se utilizará para la construcción de 
terraplenes. 
Los restos de demolición de algunas obras de fábrica existentes, debidamente tratados 
podrán ser utilizados como subbase de los nuevos caminos y para el saneo de 
blandones. 

 
El ámbito de la concentración parcelaria limita por el Este con la Zona Especial de 

Conservación (ZEC ES2200031) “Yesos de la Ribera Estellesa” (mediante Decreto Foral 

76/2017, de 30 de agosto, se designa este Lugar de Importancia Comunitaria como Zona 

Especial de Conservación, y se aprueba su correspondiente plan de gestión). No obstante, 

una parte de esta ZEC a la altura del barranco de la Val queda incluida en el regadío del 

Sector XXVIEga 4 y resulta afectada por una tubería de Ega 4, como se especifica más 

adelante. 

 

Mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 122, de 26 de junio de 

2017, se sometió a Información Pública, por espacio de treinta días hábiles, el Estudio de 

Afecciones Ambientales en las oficinas del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Administración Local, en el Ayuntamiento de Cárcar, y en Internet en el 

Gobierno Abierto de Navarra: https://gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion. A su vez, el 

Estudio de Afecciones Ambientales desde esta fecha permanece disponible en Internet: 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Evaluacion+ambiental 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio%2BAmbiente/Evaluacion%2Bambiental
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Durante este periodo de Información Pública no se han presentado alegaciones. 

El Ayuntamiento de Cárcar, con fecha 22 de agosto de 2017, emite informe favorable de 

compatibilidad urbanística. 

En el expediente consta informe favorable, de 18 de septiembre de 2017, de la Sección de 

Arqueología (Departamento de Cultura y Turismo), indicando que la información resulta 

conforme con los datos obrantes en el Inventario Arqueológico de Navarra, y que las 

medidas de protección del Patrimonio Arqueológico son correctas. 

 
El Servicio del Medio Natural emite informe el 7 de agosto de 2017 en relación a las 

afecciones a las vías pecuarias. Entre otros aspectos, señala la necesidad de concretar las 

afecciones a la Pasada P16, donde está previsto ampliar el camino existente a 5 m de 

anchura, dado que un tramo de 1.156 metros de longitud de esta pasada recorre el 

suroeste del Sector XXVIEga4, y las zonas críticas se concentran en el cruce del Barranco 

de La Val y en la zona oeste de la carretera NA122. Además, considera conveniente 

realizar una plantación lineal arbustiva discontinua, a ambos lados de las vías pecuarias, 

cuando éstas están colindantes a cultivos. Por último, solicita que se presente a esta 

Sección el resultado final (en digital y georreferenciado) de la red de pistas y regadío en sus 

intersecciones con las vías pecuarias. 

 
En informe de la Sección de Impacto Ambiental y Paisaje del 27 de enero de 2017, previo al 

Estudio de Afecciones, se indicaron aspectos ambientales a tener en cuenta en la 

redacción del Estudio ahora presentado. Revisado éste, la Sección de Impacto Ambiental y 

Paisaje valora positivamente aspectos incorporados al proyecto, como la creación de las 

balsas de laminación junto al barranco de la Yasa, y la ampliación y recuperación de tramos 

degradados de La Yasa y otros barrancos; no obstante, faltan las medidas de restauración 

paisajística con inclusión de arbolado (disperso, lineal, en pequeñas arboledas…) que en el 

anterior informe se señalaron. Por tanto, esta Sección establece los condicionantes 

ambientales que se incorporan en este informe, que entre otros son: la recuperación de la 

vegetación natural en las laderas de las terrazas, y las medidas preventivas en el tramo de 

cruce de tubería y camino por la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Yesos de la Ribera 

Estellesa”. 

Analizado el impacto ambiental de la concentración parcelaria y transformación en regadío 

del Sector XXVIEga 4 de la zona regable del Canal de Navarra, se emite informe favorable 

con la condición de que, para la mejor integración ambiental del Proyecto, se tengan en 

cuenta los aspectos que se indican a continuación: 

 

1. Zona Especial de Conservación “Yesos de la Ribera Estellesa”: 
 

Una de las tuberías de riego del Sector XXVIEga 4 afecta a la ZEC en un tramo de unos 

187 m que cruza el barranco de la Val. Este tramo coincide con el trazado aprobado para la 

tubería general o Ramal del Ega (Resolución 303E/2017, de 26 de junio, de la Directora 
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General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por el que se formula Declaración 

de Impacto Ambiental favorable del trazado modificado del Ramal del Ega). Por ello, resulta 

indispensable lo siguiente: 

 en el tramo de afección a la ZEC se realizará al mismo tiempo la zanja y colocación de 

las dos tuberías, con los condicionantes ambientales indicados en la citada Resolución 

303E/2017. En el momento de la ejecución se dará aviso a la Sección de Impacto 

Ambiental y Paisaje para el replanteo y balizamiento del trazado en este tramo. 

 

2. Vegetación actual y Valores naturales de obligada conservación: 
 

El Estudio de Afecciones incluye (Plano nº 3) la cartografía de la vegetación natural, y el 

Anexo I describe su valoración: 1 (conservación prioritaria) y 2 (conservación no prioritaria). 

Son un total de 70 recintos de vegetación (de los cuales 49 se catalogan de valor 1, y 21 

recintos se catalogan de valor 2). 

En relación a ello hay que indicar: 

 Los Valores Naturales de Obligada Conservación (identificados en los Planos 4.1 y 4.2) 
se respetarán íntegramente, y la fase de equipamiento de riego en parcela deberá ser 
compatible con estos valores. Sólo podrán ser autorizadas, previa solicitud a la Sección 
de Impacto Ambiental y Paisaje, pequeñas actuaciones de acondicionamiento de 
parcelas debidamente justificadas. En este último caso, el propietario deberá incluir una 
propuesta de compensación de forma que se mantenga, a poder ser en la misma 
parcela, una superficie similar con vegetación natural. 

Además de las incluidas en el Estudio de Afecciones Ambientales se considerarán 
como Valores Naturales de Obligada Conservación las siguientes superficies: 

 Todos los recintos de vegetación natural que forman parte de las laderas de las 
terrazas, a saber: recintos 1, 2, parte del recinto 3 (la coincidente con la parcela 
catastral 1266 del polígono 5, propiedad del Comunal), 65 (ajustando límites y 
permitiendo realizar acceso a la parte de arriba de la finca). Los de la terraza Este: 
recintos 6, los taludes del recinto 8, parte del recinto 42 (lo que no es cultivo), y 
superficies no inventariadas, con uso pastoarbustivo y pinar en SIGPAC, en las 
parcelas 441, 442 y 445 del polígono 7. Este condicionante está relacionado con la 
medida paisajística de recuperación de las laderas de las terrazas (ver apartado 6 
de este informe ambiental). 

 Recinto nº 23 (junto a gravera) y parte del recinto 68 (ribazo con almendros, en el 
tramo que siga siendo linde de fincas). 
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Ejemplos de taludes en borde de terraza que deben ser considerados como Valor Natural de 
Obligada Conservación: recintos 2 (foto superior) y 3 (foto inferior). 

 
 En relación al recinto 24 de Valoración 2, junto a la gravera actual, se estará a lo 

dispuesto en el plan de restauración de la misma, que cuenta con Resolución 
2369/2008, de 18 de diciembre, del Director General de Medio Ambiente y Agua, por 
la que se formula Declaración de Impacto Ambiental y se emite informe previo a la 
resolución municipal sobre el Proyecto de Explotación, Restauración e Impacto de la 
gravera "El Montecillo”. Entre otros aspectos, se indica que la restauración consistirá 
en el reperfilado del terreno “de forma que quede lo más suavizada posible la zona 
de contacto con las parcelas limítrofes. El talud perimetral tendrá una pendiente 
máxima de 2H:1V y será hidrosembrado”. 

 
 

3. Afección ambiental de la red de caminos y de tuberías: 
 

Se llevarán a cabo las propuestas para reducir la afección de los caminos y las tuberías 

incluidos en el Estudio de Afecciones Ambientales (apartado 7.1.3 “Medidas específicas de 

protección de la vegetación”). Además, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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 Se deberán adoptar medidas preventivas en el trazado de camino que discurre 

sobre la ZEC “Yesos de la Ribera Estellesa”, y que aprovecha la vía pecuaria 

Pasada P16 y las rodadas existentes desde esta vía pecuaria al punto de 

coordenadas X=585.500 e Y=4.695.729: concretamente, la anchura de afección se 

limitará al ancho de rodadura proyectado y las cunetas (evitando cualquier 

explanación o acopios fuera de esta anchura). Además, se diseñará con una sola 

cuneta, que será tendida y en tierra (es decir, de menor dimensión que la del resto 

de caminos). Todo ello para evitar la afección sobre la vegetación de las márgenes, 

el tránsito lateral del ganado, y mejorar la integración paisajística. 

 

En el momento de la ejecución del camino que discurre por la ZEC, de igual forma a 

lo comentado en el trazado de tubería, se dará aviso a la Sección de Impacto 

Ambiental y Paisaje para el replanteo y balizamiento del trazado en este tramo. 

    El tramo de camino paralelo al recinto 67 no deberá afectar al mismo (la ampliación 

se realizará hacia el sur, sobre cultivo). 

 Para evitar desmontes, la mayor parte del “camino de La Virgen” se ejecutará como 

camino de refuerzo, sin ampliación (a excepción del tramo junto a las fincas de 

acuerdo 51 y 73, en que se ocupa una pequeña superficie del pie del talud). 

 Se minimizará la afección del camino de 5 m que ocupará el pie del talud junto a las 

parcelas 441, 442 y 445 del polígono 7. 

 
4. Afecciones por acondicionamiento de drenajes: 

 

En los tramos de barrancos naturales bien conservados, concretamente los Valores 

Naturales de Obligada Conservación (VNOC) nº 9, 22, 38, y 67, no se podrán efectuar 

acondicionamientos ni limpiezas que afecten a un largo tramo. Estos cauces deberán 

aparecer diferenciados (cauce VNOC, en distinto color) al resto de las acequias en el plano 

de planta de colectores del proyecto de obras; sólo se permitirán actuaciones puntuales en 
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un corto tramo, previa presentación de memoria justificativa (que incluirá un estudio de 

afecciones ambientales). 

En el tramo degradado del barranco de la Yasa, donde está prevista su ampliación y 

plantaciones, se minimizará la afección a la vegetación existente junto a la parcela 421 del 

polígono 7 (por ejemplo mediante la ampliación del cauce hacia el cultivo o la afección a un 

sólo margen). 
 

Vegetación en tramo de La Yasa junto a la parcela 421 

Los limos con carrizo procedentes de las limpiezas no se acopiarán a modo de mota en el 

margen de los desagües, corredores ambientales o escorrederos, ni afectarán a vegetación 

natural. Y se cumplirá el calendario de actuaciones para las limpiezas previsto en el Estudio 

de Afecciones para evitar afecciones a fauna. 

 

5. Vías pecuarias 
 

En relación a las vías pecuarias hay que indicar lo siguiente: 

 Para la vía pecuaria Pasada P16 que discurre por la ZEC “Yesos de la Ribera 

Estellesa” se compensará la reducción de la superficie pastable. Por otra parte, ya 

se ha comentado que en caso de ejecución de cuneta, ésta deberá ser tendida y en 

tierra, a fin de que la totalidad de la anchura de la vía pecuaria sea transitable para 

el ganado. 

 

 La Pasada P16 en el tramo oeste de la carretera NA122 EstellaCárcar se 

intentará ampliar en una banda, de unos 4 o 6 m de anchura, a la altura de la 

parcela 577 del polígono 5. Ver localización (banda roja) en ortofoto siguiente: 
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6. Medidas correctoras, compensatorias y paisajísticas: 
 

Se cumplirán las medidas preventivas, correctoras y compensatorias incluidas en el Estudio 

de Afecciones Ambientales, y en particular las referidas a medidas específicas de 

protección de la vegetación, la fauna –donde está pendiente un estudio de galápago y visón 

europeos, cauces especialmente importante la ampliación y recuperación de cauces 

previstas, patrimonio arqueológico y vías pecuarias. 

Además de ello, el proyecto de obras incluirá un proyecto paisajístico que integre las 

medidas correctoras del Estudio de Afecciones Ambientales, y las indicadas en este 

informe ambiental, particularmente: 

 Recuperación de las laderas de terrazas: las superficies señaladas en las 

ortofotos siguientes, que constituyen el borde de la terraza, deberán quedar en 

secano, excepto la parcela 952D y K del polígono 8 (paraje de El Saso). 

Constituyen la principal posibilidad de recuperar el hábitat o bosque original (Series 

de vegetación bajoaragonesas de los encinares rotundifolios y de los coscojares) y 

de aumentar la calidad paisajística del regadío. Sobre ellas se realizarán, en la 

medida de lo posible, plantaciones con arbolado y arbustos de dicha vegetación 

potencial. De no ser posible, se deberán aplicar prácticas agrícolas en la ladera para 

minimizar la escorrentía y erosión de suelo: por ejemplo, cultivos leñosos y/o 

cobertura herbácea permanente del suelo, riego por goteo frente a aspersión... 

Estas prácticas agrícolas son especialmente necesarias en la parcela 952D y K del 

polígono 8 (que cuenta con Resolución previa para el cambio a uso agrícola). 
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Recuperación del talud de terraza (norte): en color rojo. 
 
 

Recuperación del talud de terraza (Sur) en la parte asignada a Comunal 
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 Mejora paisajística en paraje de Vallaliebres. Se trata de un término donde se ha 
producido una pérdida de biodiversidad (roturaciones de pastizalmatorral en la 
parcela 817A del polígono 1, y tendencia a un monocultivo de viña), que además 
podría incrementarse dado que varios recintos de vegetación natural son de valor 2 
(concretamente los ontinaressisallares nº 44 y 46). Por ello, se diseñará en este 
paraje alguna superficie en secano y con uso ambiental que las restauren o 
compensen. 

 

Ortofoto año 2008 
 

Ortofoto año 2017 
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 Reserva de bandas en secanos y/o plantaciones junto a caminos y drenajes: 

tal y como indicaba el informe de la Sección de Impacto Ambiental y Paisaje, de 27 

de enero de 2017, en el proyecto de obras se incluirán medidas paisajísticas que 

recuperen el arbolado (disperso, en lindes, en pequeñas arboledas, en cruces de 

caminos…). 

Este proyecto paisajístico (incluyendo la recuperación de laderas de terrazas, de 

Vallaliebres, plantaciones, terrenos en vías pecuarias…) se entregará a la Sección de 

Impacto Ambiental y Paisaje para su valoración, previamente a su inclusión en el Proyecto 

de Obras. 

En la fase de ejecución del proyecto del Sector, durante el primer periodo vegetativo 

adecuado, se realizarán las plantaciones de vegetación de ribera y restauración de los 

cauces afectados por la obra. Las siembras y plantaciones se realizarán con especies 

autóctonas, y se deberá considerar lo dispuesto en la Ley 30/2006, de 26 de julio, de 

semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos. 

Las líneas de aspersores que limitan con la vegetación natural –particularmente en la red 

de cauces y caminos adoptarán medidas para evitar el riego de estas superficies, tales 

como incluir pantallas (chapa metálica) y una menor altura del aspersor. En ningún caso se 

instalarán aspersores en cauces o en terrenos asignados a desagües. 

 

7. Zonas de extracción: 
 

El Estudio de Afecciones no selecciona la posible zona de extracción de materiales entre 

las 3 alternativas que identifica. Si el emplazamiento elegido es una gravera de nueva 

creación deberá redactarse un proyecto con su correspondiente estudio ambiental, y 

tramitarse conforme al Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la 

protección Ambiental). 

Los áridos reciclados, procedentes de restos de demolición debidamente tratados, se 

utilizarán preferentemente como subbase de los nuevos caminos y, en cualquier caso, 

deben suponer una reducción real de los materiales de préstamo. 

 

8. Seguimiento de la contaminación por nitratos y fitosanitarios: 
 

Para el seguimiento de nitratos y fitosanitarios se realizarán las medidas establecidas en el 

el Estudio de Afecciones Ambientales (apartado 7.1.2 “Medidas específicas de protección 

de la hidrología”). 

En relación a los nitratos, donde se proponen muestreos de agua en dos puntos de la red 

de drenaje, se aconseja que uno de ellos se establezca en el barranco de La Yasa (tramo 

final de la Zona Ega 4). Se analizará el nivel de nitratos en el agua de dichos desagües en 
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tres períodos del año, antes del inicio de la campaña de riego, durante y al final de la 

misma. El límite máximo se establece en 50 mg/l y, en caso de que se rebasaran los límites 

fijados, se llevarán a cabo programas de actuación semejantes a los que establece el Real 

Decreto 261/96 de protección de las aguas contra la contaminación producida por los 

nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

 
9. Programa de Vigilancia Ambiental 

 

Se efectuará de acuerdo con lo previsto en el Estudio de Afecciones Ambientales, y 

especialmente se incluirá el estado de las plantaciones y del proyecto paisajístico en 

general. 

El Programa de Vigilancia Ambiental, además de ello, incluirá: 

 La coordinación con la Sección de Impacto Ambiental y Paisaje, como se ha 
comentado, respecto al paso de las tuberías por la ZEC (cruce del barranco de la 
Val) 

 El seguimiento de las poblaciones de Galápago europeo, que se llevará a cabo 
durante dos años después de la ejecución de las obras. 

 
10. Información a los titulares sobre los valores ambientales: 

 
El Servicio de Infraestructuras elaborará la cartografía sobre ortofoto del nuevo parcelario, 
con la red de distribución y caminos, los Valores Naturales de Obligada Conservación, y los 
yacimientos arqueológicos. Esta información a escala 1:6000 o más detallada, estará 
disponible para los propietarios de las fincas en el Ayuntamiento de Cárcar. 

 
11. Proyecto de obras 

 

El Proyecto de Obras de la modernización y transformación en regadío del Sector XXVI 

Ega 4 deberá remitirse a la Sección de Impacto Ambiental y Paisaje para comprobar su 

adecuación a los condicionantes ambientales de las Declaraciones de Impacto Ambiental 

de la Ampliación de la 1ª fase del Canal, del Estudio de Afecciones Ambientales de Ega 4, 

así como a este informe. En un apartado específico se detallará la adecuación a los puntos 

del condicionado de este informe ambiental 

 
 

Pamplona, 23 de noviembre de 2017. 

 

 
La Directora del Servicio de Territorio y Paisaje. Carmen Ursúa Sesma 


